
 

 

   

 
 

AVISO REORGANIZACION 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 

Que mediante Auto No. 430-003309 del 24 de abril de 2019, proferido por la 
Coordinación del Grupo de Reorganización de esta Superintendencia, se ordenó 
la publicación del presente aviso para informar a las partes involucradas dentro del 
proceso de reorganización empresarial de la persona natural no comerciante 
Hugo Hernán Muñoz Paredes, sobre la admisión de la  acción de Tutela 
instaurada por la misma persona natural no comerciante  Hugo Hernán Muñoz 
Paredes, contra  la Superintendencia de Sociedades, identificada con el número 
11001220300020190068400. 
 
Lo anterior en virtud del Oficio No. OPT 1968, proveniente del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, radicado en esta Superintendencia con 
el número 2019-01-151942 del 24 de abril de 2019. 
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física del Grupo de Apoyo Judicial de la 
Superintendencia de Sociedades y en la página Web de esta Entidad, (adjuntando 
el link para descargar vía electrónica el escrito de tutela) para que los interesados, 
ejerzan su derecho de contradicción y presenten las pruebas que pretendan hacer 
valer ante el citado Tribunal.  
 
SE FIJA:   HOY 25 DE ABRIL DE 2019 A LAS 8:00 A.M.  
 
SE DESFIJA:  HOY 25 DE ABRIL DE 2019 SIENDO LAS 5:00 P.M. 
 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2019-01-154533 
CF: M5539 


